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Con la reforma al régimen del 
control fiscal en Colombia, 
contenida en el Acto Legislati-
vo 04 de 2019 y reglamentada 
mediante el Decreto Ley 403 
de 2020, se dota a los orga-
nismos de control fiscal de 
las herramientas tecnológicas 
necesarias que les permitan 
ejercer un control fiscal opor-
tuno, eficiente y en tiempo 
real, orientado hacia la lucha 
contra la corrupción y el forta-
lecimiento de la transparencia 
en la gestión pública.

Se resaltan dos de los princi-
pios que fundamentan la vigi-
lancia y el control fiscal: el de 
inoponibilidad en el acceso a 
la información y el de tecnifi-
cación:

La inoponibilidad se refiere a 
que:

(…) los órganos de control 
fiscal podrán requerir, co-
nocer y examinar, de ma-
nera gratuita, todos los da-
tos e información sobre la 
gestión fiscal de entidades 
públicas o privadas, exclu-
sivamente para el ejercicio 
de sus funciones sin que le 
sea oponible reserva algu-
na.1

Adicionalmente, el principio 
de tecnificación observa que: 

(…) las actividades de vi-
gilancia y control fiscal se 
apoyarán en la gestión de 
la información, entendi-
da como el uso eficiente 
de todas las capacidades 

1 Congreso de la República de Colombia. 
2020. Decreto 403. Por el cual se dictan nor-
mas para la correcta implementación del Acto 
Legislativo 04 de 2019 y el fortalecimiento del 
control fiscal. Artículo 3. Principios y vigilancia 
del control fiscal.

tecnológicas disponibles, 
como inteligencia artifi-
cial, analítica y minería de 
datos, para la determina-
ción anticipada o posterior 
de las causas de las malas 
prácticas de gestión fiscal y 
la focalización de las accio-
nes de vigilancia y control 
fiscal, con observancia de 
la normatividad que regu-
la el tratamiento de datos 
personales.

Es evidente entonces un alto 
grado de coherencia entre las 
condiciones en las que se de-
sarrolla la gestión pública, aso-
ciadas al término «sociedad 
de la información» y la orien-
tación de la reforma que bus-
ca fortalecer el control fiscal 
a través del aprovechamiento 
de los datos y la generación de 
información.

“Es evidente entonces un 
alto grado de coherencia 
entre las condiciones en 
las que se desarrolla la 

gestión pública, asociadas 
al término «sociedad 

de la información» y la 
orientación de la reforma 

que busca fortalecer el 
control fiscal a través del 
aprovechamiento de los 
datos y la generación de 

información”.
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La transformación 
digital cuenta con 
política y marco 
normativo

Las condiciones normativas y 
de política pública en materia 
del aprovechamiento de los 
datos, están dadas para que la 
estructura organizacional del 
Estado colombiano se trans-
forme hacia una gestión que 
produzca valor público. 

Tal como lo plantea la Políti-
ca Nacional de Explotación 
de Datos (Big data), publicada 
a través del documento Con-
pes 3920 de 2018, el aprove-
chamiento de los datos para 
producir valor público –enten-
dido este como el conjunto 
de bienes y servicios que las 
entidades públicas entregan 
y prestan a la ciudadanía para 
solucionar sus problemas y 

atender sus necesidades–, es 
una etapa en el camino del de-
sarrollo tecnológico. 

Con los avances que cada día 
son más grandes, las institu-
ciones van avanzando hacia 
la generación de conocimien-
to gracias a la explotación de 
los datos, como por ejemplo, 
la identificación de patrones 
de comportamiento de co-
rrupción, a partir de análisis 
estadísticos de los diferentes 
elementos que conforman 
la contratación pública. Esta 
etapa también es una forma 
de generar valor público, toda 
vez que la eliminación de la 
corrupción es un problema y 
la necesidad de perseguirla es 
socialmente compartida. 

Así las cosas, la administración 
pública nacional cuenta con un 
marco de política pública re-

presentado en el Conpes 3920 
de 2018, el cual traza los linea-
mientos con el fin de «aumen-
tar el aprovechamiento de da-
tos, mediante el desarrollo de 
las condiciones para que sean 
gestionados como activos para 
generar valor social y económi-
co». (Conpes 3920, 2018, p. 3). 
Adicionalmente, el país ya ha 
recorrido un largo trayecto le-
gislativo y promulgado normas 
asociadas con la política en 
mención, desde, por ejemplo, 
la Ley 527 de 1999 –relacio-
nada con la definición y regla-
mentación del acceso y uso de 
los mensajes de datos, del co-
mercio electrónico y de las fir-
mas digitales–, hasta el Decreto 
1008 de 2019, –que establece 
los lineamientos generales de la 
política de Gobierno Digital–.

Igualmente, la Ley 1266 
de 2008 –que contiene 

foto: https://www.bloglenovo.es/compartirias-tus-datos-por-dinero-por-cuanto/
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disposiciones generales del 
habeas data y de regulación 
del manejo de la información 
contenida en base de datos 
personales, en especial la 
financiera, crediticia, comercial, 
de servicios y la proveniente 
de terceros países–, y la Ley 
1273 de 2009 –por la cual se 
modificó el Código Penal, creó 
un nuevo bien jurídico tutelado, 
denominado «de la protección 
de la información y de los 
datos», entre otras.

Como se ve, la legislación en 
esta materia no ha sido tímida 
y ha regulado los aspectos ne-
cesarios para que las entidades 
públicas cuenten con una ex-
tensa plataforma y marco nor-
mativo que les permita trans-
formar su realidad operativa 
y  de esta manera mejorar sus 
niveles de desempeño, a través 
de la modernización de las con-
diciones tecnológicas con las 
que han venido manejando sus 
datos y produciendo informa-
ción en el marco de su misión.

La orientación 
tecnológica pública: 
silencioso cambio de 
paradigma

Es evidente que la vertigino-
sa evolución informática y en 
particular de las tecnologías de 
la información y las comunica-
ciones que vive la humanidad, 
ha tenido una fuerte e inexo-
rable repercusión sobre la ges-
tión pública y, por supuesto, 
sobre el desarrollo normativo 
antes expuesto. Como lo dicen 
Hernández y otros (2016): 

El crecimiento en el volu-
men de datos generados 

por diferentes sistemas y 
actividades cotidianas en 
la sociedad ha forjado la 
necesidad de modificar, 
optimizar y generar méto-
dos y modelos de almace-
namiento y tratamiento de 
datos que suplan las falen-
cias que presentan las ba-
ses de datos y los sistemas 
de gestión de datos tradi-
cionales.

Para comprender el hoy de 
estas prácticas, es necesario 
conocer un poco del origen y 
evolución de las innovaciones 
en la administración de los da-

tos, Niño e Illarramendi (2015) 
señalan que el término «inteli-
gencia de negocios», se conso-
lidó en los 80 como un “análisis 
descriptivo de datos, en el que 
se consultan y visualizan de ma-
nera agregada datos provenien-
tes de diferentes indicadores de 
negocio para obtener una visión 
de lo que ha pasado y lo que 
está pasando”, buena práctica 
que da soporte a la toma de 
decisiones gerenciales y cuya 
aplicación sin duda es viable y 
necesaria para el control fiscal. 

La gestión de las entidades su-
jeto de control, representada 

“Las condiciones normativas y de 
política pública en materia del 
aprovechamiento de los datos, 

están dadas para que la estructura 
organizacional del Estado colombiano 
se transforme hacia una gestión que 

produzca valor público”. 

foto: https://conocelahistoria.com/historia-de-la-informatica/
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en recursos e información, es in-
gente y los recursos de que dispo-
nen los organismos de control son 
escasos para lograr una amplia co-
bertura del objeto vigilado, así que 
la implementación de la inteligencia 
de negocios resulta ser una salida 
eficiente y efectiva para la vigilan-
cia de la gestión fiscal.

Con el tiempo, la necesidad de 
predecir el comportamiento de los 
fenómenos se hizo mayor y surgió 
la «minería de datos». Este análisis 
predictivo busca identificar con los 
datos, patrones, tendencias o mo-
delos para orientar con un alto nivel 
de certeza la toma anticipada de de-
cisiones sobre situaciones futuras.

La predicción del comportamiento 
de la corrupción es factible en la 
medida en que los organismos de 
control cuentan con una gran can-
tidad de información almacenada y 
archivada, producto de la larga his-
toria que tienen vigilando el mane-
jo de los recursos públicos.

En el transcurso y gracias a la in-
teracción de los análisis descritos, 
v.g. la «minería de datos» con la «in-
teligencia de negocios», se han ge-
nerado nuevos desarrollos como el 
«aprendizaje automático», la «cien-
cia de datos» y, finalmente, el «Big 
data». Este último, en palabras de 
Niño e Illarramendi, (2015) es: 

Conjunto de tecnologías especí-
ficas, de entre las utilizadas en 
Data Mining o Business Intelligen-
ce, que facilitan el procesamien-
to y análisis de datos cuando su 
volumen o su complejidad de 
tratamiento es excesivamente 
grande para las capacidades de 
cómputo de una máquina de 
uso convencional

Es así como se evidencia el cam-
bio de paradigma sobre la gestión 

Foto: https://elasesorfinanciero.com/tecnico-comercial-el-perfil-mas-demandado-del-sector-
bancario-para-este-2021/

Foto: https://consultorsalud.com/corrupcion-en-el-sector-salud/
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pública, tarea que continúa en 
evolución en la lucha contra la 
corrupción.

Adaptación 
institucional para la 
generación de valor 
público

El control fiscal está en la línea 
de la transformación a partir de 
la incorporación, en sus mode-
los de gestión, de los conceptos 
inherentes al aprovechamiento 

de los datos para generación 
de conocimiento.

Con ocasión de la reforma al 
Sistema Nacional de Control 
Fiscal, a la Auditoría General de 
la República (AGR) le corres-
ponde evaluar trimestralmen-
te y certificar anualmente la 
gestión y los resultados de las 
contralorías territoriales. Ya la 
entidad diseñó la metodología 
de evaluación, aplicó una prue-
ba piloto, realizó dos evalua-
ciones parciales trimestrales y, 

en marzo de este año, expidió 
la primera certificación anual. 
Esta función implica el mane-
jo de grandes volúmenes de 
datos provenientes de nume-
rosos indicadores de gestión, 
lo que lleva a pensar que su 
automatización es inminente y 
la aplicación de herramientas 
como la «inteligencia de nego-
cios» o la «minería de datos» es 
inaplazable.

En el marco del plan estratégi-
co institucional, la AGR se ha 
propuesto promover el apren-
dizaje y la adaptación a las 
nuevas tecnologías, facilitando 
buenas prácticas de gestión y 
el desarrollo de mecanismos 
de experimentación e innova-
ción para la implementación de 
soluciones eficientes. Con ello, 
la Entidad pretende contribuir 
al mejoramiento continuo del 
control fiscal y al debilitamiento 
de la corrupción.

“La predicción del comportamiento de 
la corrupción es factible en la medida 

en que los organismos de control 
cuentan con una gran cantidad de 

información almacenada y archivada, 
producto de la larga historia que tienen 

vigilando el manejo de los recursos 
públicos”.
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